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 Artículo 12. Programas de los centros para personas con discapacidad y para personas mayores. 
 1. A efectos de la presente Orden, un programa es un proceso que incluye las operaciones 

necesarias para llevar a cabo la atención especializada a las personas usuarias y a sus familias, 
que constituye el objetivo propio del centro. 

 Cada programa comprende una serie de actividades orientadas a la consecución de resul-
tados personales, entendidas como las realizaciones secuenciales e integradas necesarias para 
alcanzar las metas y objetivos específi cos de dicho programa. 

 Las actividades, a su vez se descomponen en tareas. La tarea es la acción de una actividad con 
un grado máximo de concreción y especifi cidad. Un conjunto de tareas confi gura una actividad. 

 2. Los programas son recursos que deberán estar disponibles en el centro para su utiliza-
ción con las personas que así lo precisen, de acuerdo a sus necesidades, y preferencias y de la 
manera en que se haya refl ejado en el plan de atención y proyecto personal. 

 3. Se procurará que las actividades de los programas abarquen un variado espectro de inte-
reses que puedan satisfacer los gustos y afi ciones de las personas usuarias, las cuales tendrán 
la posibilidad de elegir las actividades que deseen entre las disponibles. 

 4. Los centros en función de su tipología dispondrán, al menos, de los siguientes programas: 
 a) Programas básicos para la atención directa de las necesidades de las personas usuarias, 

que comprenden el desarrollo de actividades y tareas dirigidas al apoyo de las necesidades de 
las personas usuarias, así como su planifi cación y la evaluación de los resultados obtenidos. 

  
PROGRAMAS 

BÁSICOS 

Residencia 
de mayores 

y de 24h 
discapacidad 

Residencia 
24 h 

personas con 
enfermedad 

mental. 

Residen
cia 

Atenció
n 

Básica 

Vivienda 
tutelada 

Centro 
de Día 

Centro 
Noche 

Centro 
Ocupacional 

Centro 
Rehabilitación 

Psicosocial 

Programa de acogida 
en el centro y plan 
personalizado de 
atención 

● ● ● ● ● ● ● ● 

Programa de 
actividades básicas 
de la vida diaria  

● ● ● ● ● ● ● ● 

Programa de 
actividades 
instrumentales de la 
vida diaria. 

● ● ● ● ●  ● ● 

Programa de 
actividad física ● ●   ●  ● ● 

Programa de vida 
comunitaria, social y 
cívica 

● ● ● ● ●  ● ● 

Programa de apoyo y 
participación familiar ● ● ● ● ● ● ● ● 

Programa de 
habilidades 
ocupacionales y 
prelaborales. 

      ●  

Programa de 
estimulación cognitiva ● ●   ●   ● 

Programa de 
formación, orientación 
e inserción laboral 

      ●  

Programa de  
intervención 
psicológica 

 ●      ● 

Programa de  
psicoeducación  ●      ● 

Programa de  
desarrollo personal y 
ajuste emocional 

 ●      ● 

Programa de  
promoción de la 
autonomía personal a 
través de actividades 
instrumentales de la 
vida diaria de carácter 
doméstico  

●    ●    

  




